
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA

(1) SUBRAYA que el envejecimiento de la población afecta a
todos los Estados miembros actuales y a los países adhe-
rentes y que conviene fomentar un planteamiento global e
integrado que garantice la prestación en el futuro de unas
pensiones adecuadas y viables; es esencial también elaborar
medidas políticas para alentar a las generaciones actuales y
futuras a que permanezcan activas hasta una edad más
avanzada;

(2) CONFIRMA que el establecimiento de un régimen de pen-
siones adecuado, viable y moderno es competencia de las
políticas nacionales, pero que este proceso puede ser apo-
yado por una cooperación reforzada a escala de la Unión
Europea, basada en el método abierto de coordinación;

(3) REITERA la particular importancia del objetivo de alargar la
vida laboral, en sintonía con el objetivo de Barcelona, en su
doble aspecto de contribución a la viabilidad y adecuación
del régimen de pensiones y de parte integrante del objetivo
de aumentar la tasa global y específica de empleo en con-
sonancia con los objetivos de Lisboa y Estocolmo;

(4) SUBRAYA la importancia de que el Consejo (Empleo, Polí-
tica Social, Sanidad y Consumidores) asuma un papel más
activo en el fomento de la coordinación entre las políticas
de empleo y las políticas sociales, como un elemento del
esfuerzo general orientado a alcanzar la adecuación, la sos-
tenibilidad financiera y la modernización de los regímenes
de pensiones;

(5) SUBRAYA que el Comité de Protección Social, en su caso en
cooperación con el Comité de Empleo y el Comité de
Política Económica, debería prestar un importante apoyo
al Consejo (Empleo, Política Social, Sanidad y Consumido-
res), en particular llevando a cabo estudios específicos cen-
trados en desafíos comunes a los regímenes de pensiones;

(6) ACOGE CON SATISFACCIÓN el compromiso asumido por la
Comisión de cara al Consejo Europeo de primavera de
2004 y, si procede, a la Cumbre Social Tripartita, de pre-
sentar un informe sobre los progresos alcanzados en la
realización del objetivo de Barcelona de aumentar la edad
media efectiva del cese de la actividad laboral;

(7) SUBRAYA la importancia fundamental de coordinar las po-
líticas de protección social, las políticas económicas y las de
empleo y de seguir prestando, en el marco del proceso de
reforma, un elevado nivel de atención a garantizar la ade-
cuación, junto a la sostenibilidad financiera y la moderni-
zación de los regímenes;

(8) RECONOCE asimismo la necesidad de modernizar los planes
de pensiones laborales y destaca que se ha invitado a los
interlocutores sociales a que, sobre la base del documento
de consulta de la Comisión, en virtud del artículo 138 del
Tratado, sobre la transferibilidad de las pensiones laborales,
estudien un planteamiento para reducir los obstáculos a la
movilidad.

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO

de 20 de octubre de 2003

sobre iniciativas para luchar contra la trata de seres humanos, en particular de mujeres

(2003/C 260/03)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA:

RECORDANDO

— que el apartado 3 del artículo 5 de la Carta de Derechos
Fundamentales de la Unión Europea prohíbe la trata de
seres humanos;

— la Declaración ministerial de La Haya de 26 de abril de
1997 sobre directrices europeas para prevenir y luchar
contra la trata de mujeres para su explotación sexual;

— que el Consejo Europeo de Tampere de octubre de 1999
pidió que se actuara contra la trata de seres humanos y la
explotación sexual de la infancia;

— la Recomendación 11 (2000) del Consejo de Europa sobre
la trata de seres humanos con fines de explotación sexual y
la Recomendación 1545 (2002) relativa a campañas contra
la trata de mujeres;

— la Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra las mujeres, y
en especial su artículo 6, y la Convención de las Naciones

Unidas sobre los derechos del niño, y en especial sus artí-
culos 34 y 35;

— en particular que el Protocolo de Palermo (2002) para pre-
venir, reprimir y sancionar la trata de personas, especial-
mente mujeres y niños, que complementa la Convención de
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacional
Organizada, desarrolla un planteamiento global que se re-
fiere específicamente a la trata de seres humanos y abarca la
tipificación, la protección y la ayuda a las víctimas, así
como la prevención de este fenómeno;

— las conclusiones de la Conferencia de Siracusa de diciembre
de 2002 que pretenden concienciar sobre la trata, en par-
ticular de mujeres, y sobre la necesidad de ampliar e inten-
sificar las actividades en los Estados miembros;

— que, en este contexto, en la reunión del Consejo JAI con los
países candidatos del 28 de septiembre de 2001 se alcanzó
un acuerdo sobre 12 medidas para luchar contra la trata,
entre ellas la cooperación operativa activa, la organización
de campañas informativas y la prestación de asistencia a las
víctimas;
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— la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo de 19 de julio
de 2002 relativa a la lucha contra la trata de seres huma-
nos;

— que la Declaración de Bruselas de septiembre de 2002 pre-
tende desarrollar en mayor medida la cooperación europea
e internacional, medidas concretas, normas, prácticas de
excelencia y mecanismos para prevenir y luchar contra la
trata de seres humanos y que las conclusiones del Consejo
de 8 de mayo de 2003 convienen en que se estudien me-
didas adecuadas para aplicar aspectos específicos que figu-
ran en la Declaración;

— que el Alto Comisionado para los Derechos Humanos for-
muló en 2002 orientaciones y principios recomendados en
materia de Derechos Humanos y Trata de Seres Humanos
destacando que los derechos humanos de las personas ob-
jeto de trata deberían estar en el centro de todos los esfuer-
zos por prevenir y combatir la trata y proteger, asistir y
proporcionar apoyo a las víctimas, cuando sea preciso;

— que la actuación dentro de la Unión Europea se está lle-
vando a cabo con un planteamiento global y multidiscipli-
nario dirigido a prevenir y luchar contra este fenómeno;

— que, en términos de apoyo financiero, los programas co-
munitarios son una herramienta importante para reforzar
las políticas, las prácticas y la cooperación en la UE y entre
los Estados miembros de la UE y los países candidatos en la
lucha contra la trata de seres humanos y la explotación
sexual de la infancia;

— en particular, que los Fondos Estructurales (FSE y FEDER)
pueden respaldar financieramente acciones para prestar
asistencia a las víctimas, así como llevar a cabo tareas de
prevención y facilitar la inserción social y económica de las
víctimas de la trata de seres humanos.

RECONOCIENDO QUE:

— los mencionados instrumentos de las Naciones Unidas cons-
tituyen una base para la cooperación mundial intensificada,
que también se refleja en la evolución de las relaciones de
la Unión Europea con países situados fuera de la Unión;

— la trata de seres humanos definida en el derecho de la
Unión Europea no es solamente un delito cuyo propósito
es la explotación sexual o laboral de las personas, en par-
ticular la explotación sexual y la esclavitud doméstica de las
mujeres y de la infancia, sino que manifiesta también des-
precio por los derechos humanos de las víctimas;

— es preciso un conjunto de medidas para tratar esta forma
actual de esclavitud humana, y se requieren también pro-
gramas destinados a la prevención de la trata, la rehabilita-
ción y la integración social de las víctimas, así como es-
fuerzos para que los autores de estos actos sean juzgados y
no se produzcan nuevas víctimas;

— la erradicación de las causas profundas de la trata, incluidas
entre otras las desigualdades por razones de sexo, así como
el desempleo, la pobreza y todas las formas de explotación,

deberían ocupar el lugar más destacado en los esfuerzos a
largo plazo por luchar contra la trata de mujeres.

PIDE A LOS ESTADOS MIEMBROS QUE:

— ratifiquen y apliquen plenamente todos los convenios e
instrumentos internacionales contra la trata de seres huma-
nos, en particular el Protocolo de Palermo para prevenir,
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente
mujeres y niños, que complementa la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacional Or-
ganizada;

— tengan en cuenta la Declaración de la Haya de 26 de abril
de 1997, que invita a los Estados miembros a posibilitar el
nombramiento de Ponentes Nacionales sobre Trata de Mu-
jeres o explorar las posibilidades para ello;

— reiteren su compromiso pleno con la continuación de sus
actividades a nivel nacional, europeo e internacional contra
la trata seres humanos, y en especial de mujeres, siempre
que sea posible en cooperación con las ONG, y cuando
convenga prestando apoyo a estas últimas;

— subrayen su compromiso con medidas concretas, en parti-
cular campañas de concienciación, y con la intensificación
de la cooperación transfronteriza e internacional en los
ámbitos de la prevención, la protección y la ayuda a las
víctimas, para lograr resultados concretos en la lucha contra
la trata de seres humanos y en especial de mujeres, basán-
dose en prácticas de excelencia y redes a los niveles ade-
cuados;

— respalden y protejan a las víctimas, de conformidad con la
legislación nacional, para posibilitar su regreso seguro a sus
países de origen o la obtención por parte de éstas de una
adecuada protección en sus países de acogida, en el con-
texto de medidas apoyadas por los Fondos Estructurales y
programas comunitarios.

INSTA A LA COMISIÓN Y A LOS ESTADOS MIEMBROS A QUE:

— utilicen los recursos financieros de la iniciativa comunitaria
EQUAL para fomentar, de conformidad con las legislacio-
nes nacionales, la inserción social y profesional de sus be-
neficiarios;

— fomenten medidas para establecer un sistema de segui-
miento de la trata de seres humanos, a fin de ofrecer datos
actualizados mediante la recogida continua y periódica de
información de las autoridades nacionales competentes, ta-
les como las Oficinas Nacionales y los Ponentes Nacionales
pertinentes;

— velen por que todas las acciones e iniciativas destinadas a
prevenir la trata de seres humanos, en especial de mujeres y
niños, y a proteger a las víctimas tengan en cuenta los
aspectos relacionados con la diferencia de sexos, sean co-
herentes con los principios de no discriminación interna-
cionalmente reconocidos y tengan en cuenta el respeto de
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las
víctimas de conformidad con la legislación comunitaria y
nacional.
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